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1. Objetivo y Alcance 
 

Definir las actividades y criterios necesarios para la Elaboración del Informe Mensual de 
Retención en la Fuente en la Oficina de Pagaduría y Tesorería de la Universidad de 
Pamplona. 
 
Comprende desde la Elaboración del Informe del Informe Mensual de Retención en la 
Fuente en el Aplicativo GESTASOFT hasta la remisión del informe a la oficina de 
Presupuesto y Contabilidad 
 
2. Responsables 

 
El responsable de garantizar la adecuada aplicación y ejecución  del presente documento 
es el (la) Director(a) de la Oficina de Pagaduría y Tesorería de la Universidad de 
Pamplona. 
  
3. Definiciones 

 
3.1 Agente Retenedor 
 
Según lo establecido en el artículo 368 del Estatuto Tributario contempla: 
 
Quienes son agentes de retención. Son agentes de retención o de percepción, las 
entidades de derecho público, los fondos de inversión, los fondos de valores, los fondos 
de pensiones de jubilación e invalidez, los consorcios, las comunidades organizadas, las 
uniones temporales y las demás personas naturales o jurídicas, sucesiones ilíquidas y 
sociedades de hecho, que por sus funciones intervengan en actos u operaciones en los 
cuales deben, por expresa disposición legal, efectuar la retención o percepción del tributo 
correspondiente. 
 
Parágrafo 1o. Radica en el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, la competencia 
para autorizar o designar a las personas o entidades que deberán actuar como 
autorretenedores y suspender la autorización cuando a su juicio no se garantice el pago 
de los valores autorretenidos. 
 
Parágrafo 2o. Además de los agentes de retención enumerados en este artículo, el 
Gobierno podrá designar como tales a quienes efectúen el pago o abono en cuenta a 
nombre o por cuenta de un tercero o en su calidad de financiadores de la respectiva 
operación, aunque no intervengan directamente en la transacción que da lugar al 
impuesto objeto de la retención. 
 
3.2 Descuentos Generales 
 
Son los descuentos que se aplican, según lo establecido en la, Ordenanza 0014 de 
Diciembre 19 de 2008, Artículo 208, Son especies tributarias departamentales las 
estampillas de Prodesarrollo del Norte de Santander (Ley 03 de 1.986, Decreto 1222 de 
1.986. ordenanza 23 de 1991 y ordenanza 37 de 1992), Pro-electrificación rural (Ley 23 
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de 1.986, Decreto 1222 de 1.986, ordenanza 27 de 1987, ordenanza 23 de 1991, y 
ordenanza 37 de 1992), Pro-desarrollo Fronterizo (Ley 191 de 1995, ordenanza 058 de 
1995), Pro-cultura (Ordenanza No 027 de 1.999), Pro Hospital Erasmo Meoz (Ordenanza 
No 049 del 2001y 0053 de 2003), Pro-dotación y funcionamiento de los centros de 
Bienestar del Anciano, Instituciones y centros de vida para la tercera edad, Ordenanza 
(Conc Ley 687 de 2001), Ordenanza 0023 del 12 de septiembre de 2006. Estampilla pro-
desarrollo académico, científico y técnico de la Universidad Pública del Norte del 
Santander, Ordenanza 026 DE 10 de diciembre de 2007, Ordenanza 0029 de 10 de 
Diciembre de 2007 en su Artículo 2 y Parágrafo subsiguiente y Artículo 3, artículo 172 del 
Decreto 1222 de 1986. (Artículo 2 de la Ordenanza No. 049 de 2001), Estatuto Tributario, 
Artículo 437-1, Acuerdo Nº 041 de Diciembre 11 de 2008 Retención en la Fuente por ICA 
(Reteica). 
 
3.3 Retención en la Fuente (Retefuente) 
 
La Retención en la Fuente o Retefuente no es un impuesto, es un mecanismo de recaudo 
anticipado de impuestos, que tiene por finalidad facilitar, acelerar y asegurar el traslado 
del impuesto a las arcas del Estado (Estatuto Tributario, Artículo 437-1) 
 
3.4 Retención en la Fuente por IVA (Reteiva) 
 
Al igual que en el Impuesto a la renta y el Impuesto de industria y comercio, en el 
Impuesto a las ventas también existe la figura de la Retención en la Fuente. Esta figura se 
conoce comúnmente como Reteiva. 
 
(Impuesto al Valor Agregado) La Retención del IVA es la obligación que tiene el 
comprador de bienes o servicios gravados, de no entregar el valor total de la compra, sino 
realizar una retención por concepto de IVA, en el porcentaje que determine la ley para 
luego depositar en las Arcas Fiscales el valor  retenido a nombre del vendedor, para quien 
este valor constituye un anticipo en el pago de su impuesto. 
 
Las demás definiciones que aplican para el presente procedimiento se encuentran 
contempladas en la Norma NTC ISO 9000:2005. Sistemas de Gestión de la Calidad 
Fundamentos y Vocabulario. 
 
 
4. Contenido  
 

N° DE 
ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES TIEMPOS RESPONSABLE  FORMATOS 

1 
ELABORACIÓN DEL INFORME MENSUAL 

DE RETENCIÓN EN LA FUENTE EN EL 
APLICATIVO GESTASOFT 

   

1.1 
Ingresamos a www.unipamplona.edu.co 
damos clic en Transacciones 

0.5 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
 

 
 Imagen  
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1.2 
Digitamos clave y usuario y damos clic en 
Ingresar 

0.5 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
 

 
 
 
 

1.3 
Al ingresar al aplicativo GESTASOFT  se 
muestra el siguiente pantallazo. 

0.5 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
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1.4 
Damos clic en Pagaduría Y Tesorería y 
muestra el siguiente pantallazo 

0.5 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
 

 
 
 

1.5 
Luego vamos a Consultas E Informes, y 
muestra lo siguiente 

1 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 
de Pagos 
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1.6 
Seleccionamos Retenciones e Impuestos 
Aplicados, donde muestra lo siguiente 

0.5 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 

 

 

1.7 
Se selecciona el Periodo Inicial y el Periodo 
Final con el mes que se está trabajando, y 
se selecciona el Grupo Descuento 

5 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
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1.8 

Para la retención en los comprobantes de egreso 
por compras, servicios, honorarios, arriendos etc. 
no se selecciona nada en tipo descuento, se 
procede a buscar. 

5 min 
Auxiliar de Pagaduría y 
Tesorería – Auxiliar de 

Pagos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.9 
Posterior saldrá el siguiente pantallazo 
donde damos clic en generar. 

1 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
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1.10 
Saldrá el siguiente recuadro, donde damos 
clic en aceptar. 

1 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
 

 

1.11 

Luego se genera un archivo como el 
siguiente, el cual se copia y se pega en el  
FPT-18 Informe Mensual de Retención 
en la Fuente  

2 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 

FPT-18  Informe 
Mensual de 

Retención en la 
Fuente 
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1.12 
Para la opción Impuesto Nomina, se 
selecciona en tipo de descuento Retención 
en la Fuente. 

5 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
 

 
 

1.13 Se da clic en Buscar. 0.5 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
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1.14 Luego se da clic en Generar. 1 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
 

 

1.15 
Saldrá el siguiente recuadro, donde damos 
clic en Aceptar. 

0.5min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
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1.16 

Luego se genera un archivo como el 
siguiente, el cual se copia y se pega en el  
FPT-18 v00 - Informe Mensual de 
Retención en la Fuente 

5 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
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1.17 

Para generar el Reteiva, se selecciona el 
Periodo Inicial y el Periodo Final del mes 
que se requiere,  se selección en el grupo 
descuento la opción Reteiva y se deja en 
blanco la opción tipo descuento. 

10 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
 

 

1.18 Se da clic en Buscar 0.5min  
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
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1.19 Luego se da clic en Generar. 1 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
 

 

1.20 

Luego se genera un archivo como el 
siguiente, el cual se copia y se pega en el  
FPT-18 v00 - Informe Mensual de 
Retención en la Fuente  

5 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
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1.21 
Para generar la retención por concepto de 
cajas se ingresa a Pagaduría Y Tesorería. 

1 min  
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
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1.22 Se selecciona Consultas E Informes 1 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
 

 

1.23 
Se selecciona Recaudo Por Concepto De 
Ingreso. 

10 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
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1.24 
Se selecciona la fecha inicio y la fecha 
final  del periodo a trabajar. 

1 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
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1.25 
En el campo Descripción, se  digita la 
palabra RETENCION, y ahí el despliega el 
menú de opciones para seleccionar. 

1 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
 

 

1.26 Seleccionamos una a una las opciones. 1 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
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1.27 Genera un pantallazo como el siguiente 2 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
 

 

1.28 
Seleccionamos lo que nos aparece en 
pantalla y copiamos. 

1 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 

FPT-18 Informe 
Mensual 

Retención en la 
Fuente 
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1.29 
Posteriormente lo pegamos en el FPT-18 
v00 - Informe Mensual de Retención en la 
Fuente. 

10 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
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1.30 

Se verifica que el total generado en el 
informe, sea igual al total que el Asistente 
Técnico de Pagaduría y Tesorería - Analista 
de Conciliaciones Bancarias, tiene en su 
sistema.   

10 min  

Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 
Asistente Técnico de 

Pagaduría y 
Tesorería - Analista 
de Conciliaciones 

Bancarias 

 

 

1.31 

Si los totales no concuerdan el Asistente 
Técnico de Pagaduría y Tesorería - Analista 
de Conciliaciones Bancarias revisa la no 
concordancia de la información en su 
sistema, y lo corrige, cuando concuerdan los 
totales se procede a imprimirlo y luego se 
remite a la oficina de Presupuesto y 
Contabilidad mediante el FGT-12 
“Memorando”, para los fines pertinentes. 

10 min 
Auxiliar de Pagaduría 
y Tesorería – Auxiliar 

de Pagos 

FGT-12 
Memorando 

 
5. Documentos de Referencia 
 

− NTC ISO 9000:2005 Sistema Integrado de Gestión. Fundamentos y Vocabulario.  
− NTC GP 1000:2009 Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública.  
− Ley 962 de 2005 “Antitrámites”  
− Modelo Estándar de Control Interno MECI: 2014 
− Ley 594 de 2000 Archivo General de la Nación. 
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6. Historia de Modificaciones   

 

Versión 
Naturaleza del  

Cambio 
Fecha de  

Aprobación 
Fecha de  

Validación 

00 

Actualización del 
documento según lo 

descrito en el FAC-08 
“Acta de Reunión” N° 

018 del 10 de Agosto de 
2015 

10 de Agosto de 2015 
8 de Diciembre de 

2015 

 
7. Anexos.   
 
“No aplica” 




